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FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

08001400300320080093300 Ejecutivo Singular Banco 
Corpbanca 
Colombia S.A. 

Sady Cielo Fiorillo 
Bornachera 

01/04/2022 Auto Decide - Decrétese La Terminación Por Desistimiento Tácito Del Presente Proceso. 
Ordénese El Desglose Del  Título Que Sirvió Como Base De Ejecución. Ordenar El 
Desembargo De Los Dineros Y Demás Bienes Que Se Hayan Embargado Dentro Del 
Presente Proceso. 

08001400300320050101900 Ejecutivo Singular Comultrasan Carlos Alberto 
Escarraga 

01/04/2022 Auto Decide - Por Secretaria Líbrese Oficios Con Destino A Las Entidades 
Relacionadas En Autos De Fecha 19 De Diciembre De 2005, 30 De Junio De 2006, 17 
De Octubre De 2017 Y 13 De Mayo De 2011. 

08001400301720120013200 Ejecutivo Singular Construciones 
Walex Ltda 

Edumaris Solano Moscote 01/04/2022 Auto Decide - Avocar El Conocimiento Del Presente Proceso. Decrétese La Terminación 
Por Desistimiento Tácito Del Presente Proceso. Requerir A La Secretaria De La Oficina 
De Apoyo Para Certificado De Remanente. Obtenido Lo Anterior Pase Inmediatamente 
El Proceso Al Despacho Para Resolver. 

08001400300120000025000 Ejecutivo Singular Elidia De La Rans 
Salazar 

Galo Ariza Morales 01/04/2022 Auto Decide - Abstenerse. Oficiar Al Juzgado 16 Civil Municipal De Barranquilla. Oficiar 
Al Juzgado Tercero Civil Municipal De Barranquilla. 

08001402200120140006700 Ejecutivo Singular Luis Zuñiga Campo Katherine Andrade Monsalvo, 
Nelson Navarro Camacho, Betty  
Paba Nuñez, Grace Socarras 
Newball, Edwin Paba Nuñez 

01/04/2022 Auto Decide - Corregir El Numeral Primero Del Auto De Fecha 13 De Julio De 2020. 
Líbrese Los Oficios Con La Corrección. Por Secretaria Suminístrese La Información 
Requerida Por El Ejecutado Nelson Navarro Camacho, En Relacion Al Presente 
Proceso. 

08001400302220180048300 Procesos 
Ejecutivos 

Cooperativa De 
Magisterio Del 
Atlántico 

Fabiola Malo De Gutiérrez, Ibeth 
Vargas Castro, Elvira Escamilla 
Barraza 

01/04/2022 Auto Decide - Avocar Conocimiento Del Presente Proceso. Requerir A La Oficina De 
Apoyo Para Que Realicen Certificado Señalando Si Existen Depósitos Judiciales. 
Requerir A La Secretaria De La Oficina De Apoyo Para Certificado De Remanente. 
Obtenido Lo Anterior Pase Inmediatamente El Proceso Al Despacho.  

08001405302020170117900 Procesos 
Ejecutivos 

Pablo Herrera Carolina Pahuana Navarro, 
Claribeth Acosta Ibañez, 
Ismael De Jesus Pahuana 
Jimenez 

01/04/2022 Auto Decide - Abstenerse. 

 

Número de Registros:7    En la fecha lunes, 4 de abril de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada laboral del despacho. 
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